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Con fecha 24 de noviembre de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información 

de Transparencia del Ministerio de Política Territorial una solicitud de acceso a 

la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por 

la persona indicada en el encabezado de esta resolución, solicitud que quedó 

registrada con el número allí indicado: 

“Asunto: Número solicitudes de acceso 

Información que solicita: Desde la Fundación Hay Derecho se solicita 

conocer el número de Solicitudes de acceso a la información pública 

tramitadas a través del Portal de la Transparencia durante el año 2021 

hasta el mes de noviembre, ya que esta información está actualizada en 

la web del CTBG únicamente hasta la fecha de mayo de 2021”. 

Con fecha 25 de noviembre de 2021 esta solicitud se recibió en la Dirección 

General de Gobernanza Pública, del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 

fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su 

resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Al entender que la solicitud no identifica de forma suficiente la información 

requerida (en la consulta se hace referencia al número de expedientes 

tramitados a través del Portal de la Transparencia, pero a continuación se 

alude a la web del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno), con fecha 26 

de noviembre se remitió un requerimiento al solicitante para que la concretara, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, requerimiento al que compareció el solicitante el día 29 de 

noviembre. 
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Ante la falta de respuesta al requerimiento citado, con fecha 7 de enero de 

2022 se procedió a remitirle un nuevo requerimiento para que aclararan el 

alcance de su consulta, que tampoco ha sido atendido. 

En consecuencia, asumiendo que su consulta se refiere al “número de 

solicitudes de acceso a la información pública tramitadas a través del Portal de 

la Transparencia durante el año 2021 hasta el mes de noviembre”, se dicta la 

presente resolución de concesión de la información indicando que a 30 de 

noviembre de 2021 el número de solicitudes de acceso a la información pública 

tramitadas a través del Portal de la Transparencia de la Administración General 

del Estado durante el año 2021 ascendía a 10.889 (para un total de 47.075 

solicitudes tramitadas desde la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, el día 10 de diciembre de 2014). 

Por otra parte le indicamos que puede consultar los datos estadísticos 

detallados del ejercicio del derecho de acceso a la información pública en la 

siguiente dirección del Portal de la Transparencia de la AGE: 
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/MasInformacion/Portal-en-cifras.html 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 

día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

Clara Mapelli Marchena 
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